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Tingo María, 17 de odubre de 2011'

Visto; ta Cafta N" 047-2011-SG RR.HH-IhPLP|TM de techa 01 de setienbjÉ- del 2011 de la

de Recunos Humanos, adiunto el pnyúo de Regtanento para el uso de unilormes de lu

de ta Municipalidad Prov¡nciat de Leoncio Prudo

A/riculolo..APR}BARtaDir*tfuao?2ou.nPLP.GA"i,oRi,AsQUERE6Ul,Af',ELUso
DEL UNIFORÍ,TE DE LOS IR,AEAJADORES DE LA TUNIC,/PAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO" IA

m¡smaqueestáconten¡daen(03)pag¡nasdeb¡danentereftendadasyfomanpaftedelapresenleResolucion'

Afículo?'.EncaryaralaGercnciaMunc¡pal,ofrcinadeAdministrac¡ónyalasubgerencia.de

Recunos Humanos, el cumpliniento de la presente ResoluciÓn'

-t

COIISIDERAIVDO:

Que, de conform¡dad con lo dtspuesto en el prinu pánafo det Ad. 37 de la Ley Orgánica de

Municipatídrrres No 27972, los füncio'anbs y enpleÑos de las muniapalidades se sur'eta, al ñNimen laboral

general apl¡cable a ta adm¡nistraciÓn públ¡ca' confome a Ley; y en ese orden ndmativo, Ios funcionatios' y

servidores noñbrados y contdados Pw ta modalidad de servrcios personales de ta Munic¡palidad Provincial de

Prado est¿n sujetos a las normas estab/ecidas er, elTerto Único Ordenado de ta Nomat¡vidad del SeN¡cio

aprob ado pü Decreto Supreno No 007'2010-PCM' y confoflne a este marco normativo, todo empleado $tá

' sujefo a ,as obl¡gac¡ones que estabtece dich a normativ idad, los regtamentos y Ürec'M§ o las /eyes de desanollo

de la Ley Mara del EnPleo PÚbl¡co ; de iguat fuma, .xta MunidPalidad como en otras entidades del estado, cuenta

@n peÉonat contatado pu la modal¡dad de C.antrato Admin¡strativo de Serv,aos ICAS), regulado por el Decreto

Legisl{wo No 1057 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N 065-2011-PCM;

SE RESUEI-VE;

Que. ta Mun¡c¡pattdad Prov¡nciat de Leoncio PEdo, en méito a pados coledivos y rcrmas

¡ntemes, de acuerdo a su d¡spon¡bllidad presupuestat y frnanctera (irorga en cada año un¡formes a su personal, cuyo

uso es pedinente gue se regule mediánte una Diediva, etto a frn de fonentar una buena ¡magen ¡nsttuc¡onal

adúuada:

Que.medianteResolucióndeAlcatd¡aff34Ü97-MPLPdefecha12denoviembredel99¿se

aprobÓetRvtamentodeControldeAsisfenc,,ayPamanerciadelPersonaldetaMun¡cipalid?dProvinc¡alde
Leonc¡oPrado;preceptuándose,enlosincisosa)y¡letaaicutoESoded¡cl:DRegtamentoqueesresponsabilidad
det pe$onat de ta Mmicipahdad, concuni¡ a lib(,n¡ en et horuio estrb'ecido' coÍef;É¡mente vesüdo ylo

uni¡o¡mado: asi cono concufiiÍ a lebonr en itpüm¡r condiciones de ñigierre y prcs entación peÉonal; en ese

sent¡do,paraetne]olcunpl¡m¡entodeestasdl.sposici.onesintemas,escqvenientemedianteunaDrediva
establecer las normas especí,?cas, respeclo al uso de, u nlome instituc¡onat con ta frnalidad de fomentar una ¡magen

¡nst¡tucionat adecuada a través de una coüecla presentadon del perconat, y txiltar el control del uso Ñecuado Y

obtigdotio det un¡torme institucional durante et horuio de labores y en cerencn¡as o acontecimienlu ofrciales o

especiales gue determ ine la Muntctpalidad;

EstandoatProyectodeD¡rectivapreserfiada,atproveídodelGerenteMun¡c¡paldeÍecha11de

octubre de 2011, y attnfome LegalNo 3Ü2011-MPLP-GOAJ de la Gerencia de Asesoría Juridica, yen uso de las

alibuciones confendas en ta Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡palidades I'lo 27972'
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DIRECTIVA NO 03. 2(l11.MPLP/GA NORMAS QUE REGULAN EL USO DEL UNIFORME DE

LOS TRABAJADORES DE LA MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PR,ADO

r.. oEJET|Vo

La presente directiva tiene por obleto. establecer las normas que regulan el uso del uniforme instituc¡onal

de los trabajadores de la Municipalidad Provinc¡al de Leonoo Prado.

II..FINALIDAD.

2.1 Fomentar una imagen instituc¡onal adecuada a través de una conecta presenlacty4el peIsonal de

la lt4unicipalidad Pmüncial de Leoncio Prado

2 Facilitar el mntrol del uso adecuado y obligatorio del uniforme institucional durante el horano de

4.1 Ley Orgán¡:a de Municipalidades No 27972.

4.2 Decreto Legislativo No 276 Ley de Bases de la Canera Administr¿tiva y de Remuneraciones del

Sector Público.

4.3 Texto Único Ordenado de la Normat¡vidad del SeNic¡o Civil, aprobado por Decreto Supremo N" 007-

201o-PCM.

4.4 Ley N" 27815 delCódigo de Ética de la Función Pública.

4.5 Decreto Legislativo N0 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios.
4.6 Decreto Supremo N0 005-9GPCM, Reglarnento de la Ley de Bases de la Canera Adm¡nistrativa y de

Remunerac¡ones del Seclor Público.

4.7 Reglamento del Decreto Legislat¡vo No 1057, aprobado por Decreto Supremo No 075-2008-PC¡I y su

modificatoria Decreto Supremo No 065-201 1-PCM.

4.8 Reglamento de Organización y Funciones de la MPLP.

4.9 Manualde Organización y Func¡ones de la MPLP. /
4.10 Reglamento de Control de Asistencia fPermanencia de Personal de la lrPLP, aprobado por

Resolución de Alcaldia No 3!4G97-MPLP. L7 , r ¡r,¡), :., ..:,.\, r¡- $.i")

V DISPOSICIONES GENER,ALES.

5.1 Se considera como personal beneficiano mn la prestación de uniformes, aquellos empleados que,

por la naturaleza de su trabajo requ¡eren de d¡cha prenda previo requerimiento efectuado por su jefe

inmediato supenor, durante el periodo administrativo, establec¡do para tal efecto en cada ejercicio
fiscal.

5.2 Los uniformes serán proporcionados por la Municipalidad Provincial, a través de la Subgerencia de

Logistica, previa confom¡dad por la Subgerencia de Recursos Humanos, sin n¡ngún costo para los

traba¡adores y seÉn entregadas dos juegos por añ0, de acuerdo a la d¡sponib¡lidad presúpuestal y

financiera de la Municipalidad.

5.3 La Municipalidad a través de la Subgerenc¡a de Recursos Humanos, definirá el t¡po de telas, colores
y modelos de los un¡formes, cons¡derando criterios relacionados con la política de austeridad y ahoño
institucionali y con los cargos y funciones de los servidores mun¡cipales.

5.4 El Area de Control de Asistencia de Personal de la Subgerencia de Recursos Humanos, será el

encargado de supervisar la distribuc¡ón de los uniformes.

labores y en ceremonias o acontecimientos oficiales o especiales que detemine la Municipalidad
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l-:r Las disposiciones conten¡das en la presente directiva alcanzan a todos los trabaladores func¡onarios,

IIT.. ALCANCE,

?
'-)/ 

servidores nombrados, mntratados y por contrato administrativo de servicios (CAS) de Ia Municipalidad

Provincial de Leonc¡o Prado.

IV.. BASE LEGAL.4
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5.5 El uso de uniforme de la lnstituctón contribuye a identificar al empleado dentro y fuera de las
instalac¡ones de la entidad, le permite proyectar una imagen de orden y presentación, lo cual
fortalece su ident¡dad institucional; asi mmo le supone un ahono suslancial en la adquis¡ción de
prendas de vestir.

5.6 Todo lo establecido conlleva el cumplimiento de normas y disposiciones. las cuales deben ser
atendidas por el personalde la entldad, caso contrario. se aplicarán las sanciones correspondientes

VI DISPOSICIOI{ES ESPECiFICAS

6.1 El Funcionario. el servidor nombrado o conkatado así como el personal CAS vestiÉ el uniforme
¡nst¡tucional asignado completo, con carácter de obligatorio, en los días laborables, y en actos
c¡vicos, patriól¡cos o en ceremonias protocolares convocado para tal fin
El número de prendas de vesttr del uniforme y su color estaán sujetos a lo acordado y dispuesto por
la institución

Todo kabajador está obligado a conservar su uniforme y sus prendas en las mejores cond¡ciones de

/ó .4 La institución no se responsabiliza por el deterioro del unifome, en cualquier caso el trabajador

limpieza

deberá confeccionar dicho uniforme con las m¡smas caracteristicas.
6.5 Excepcionalmente, se puede dispensar teniporalmente el uso de uniforme a los trabajadores que por

la func¡ón que realizan, este resulta inadecuado. La dispensa temporal la sustentará eljefe inmediato
superior, med¡ante documento escrito ante el Subgerente de Recursos Humanos, o quien haga sus
veces, quien en forma expresa aceptaÉ o negará lo solicitado según le corresponda.

6.6 El uso de FOTOCHEECK, es obligatorio durante la jomada taboral y está considerado como parte de
las prendas de vestir, que será entregado por la Subgerencia de Recursos Humanos.

6.7 El uniforme se constituye en un distintÍvo institucional, por lo que en su uso d¡ario; es importante que
el empleado tenga presente, que no debe mov¡lizarse con este, a satios ajenos a las instalaciones de
la institución munic¡pal, que puedan poner en riesgo la imagen institucional por el uso del uniforme
para fines ¡licitos. Salvo, que por la naturaleza del servicio tenga que desplazarse fuera de las
ol¡cinas de la Municipal¡dad durante el horario normal de trabajo.

6.8 La ¡magen es primordial. por lo que todo empleado deberá asistir a su centro laboral debidamente
aseado en su integridad.

6.9 Queda proh¡bido para todo el persona¡ asistir a su cenko de trabajo en ropa deportiva, goras_u okos
elementos rnadecuados r'

6.10 Queda prohibida la modificación parcial o lolal del uniforme instituc¡onat.
6.11 Queda prohibido que los trabajadores vendan, .obsequien o presten las prendas que conforman su

uniforme institucional.

6.12 El trabajador que incumple ¡o dispuesto en la presente D¡rectiva, estará su¡eto a la aplicación de las

sanciones en concordanc¡a con lo establecido en el Reglamenlo de la Ley de la Carera
Adm¡n¡strativa, aprobado por D.S. N" 005-90-PCM., y el Manual de Organización y Funciones de ta
MPLP, en elorden que se indica:

a) Amonestac¡ón verbal, cuando el incumplimiento se produzca por primera vez, lo efectúa
el Jefe ¡nrnediato. en forma personal y reservada.

b) Amonestac¡ón escr¡ta, cuando el incumplimiento se produce por segunda vez. será
oficializada por Resolución de la Subgerencia de Recursos Humanos.

c) Suspensión sin goce de remuneraciones de uno a treinta días, cuando el incumpl¡miento
se produzca en más de dos oportunidades. El número de dias será propuesto por el Jefe
¡nmediato y deberá contar con la aprobación del supenor jeráquico. Esta sanción se
oficializará por Resolución de la Subgerencia de Recursos Humanos.

Las sanciones señaladas en los numerales 2) y 3) seÉn reg¡stradas en el legajo personal.

VII NIVELES DE RESPONSABILIDAD
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7.1 Los Gerentes y Subgerentes, tienen la obligación de superv¡sar que los empleados que gozan de la
prestación de los uniformes, cumplan regularmente con las normas admin¡strat¡vas establecidas en la
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presenle D¡rectiva; 6i como reportar a la Subgerencia de RecuMs Humanos, las ifregularidades o

incumplimiento, para tomar las medidas pertinentes.

El Jefe inmediato podrá conceder permiso para que en casos muy espec¡ales, el empleado se
presente a la of¡cina de particular, hac¡éndolo con el adecuado decoro el vestir.

La Subgerencia de RecuBos Humanos. es responsable de la difusión e implementación para el

cumplimEnto de la presente Direct¡va.

VIII DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,

8.2 La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su comunicación a todo el
personal a través de las Gerencias y Subgerencias respectivas.

Tingo Maria, 10 de octubre de 201 1

8.,l Establecer que por la naturaleza de sus funciones que desempeñan, no están mmprendido
dentro de los alc€nces de las nomas de la presente Directiva el personal de Pol¡cía Municipal,

de Serenazgo y obreros.
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